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Introducción
El presente trabajo ensaya algunas respuestas y reflexiones ante la pregunta: Cómo pensar políticas de fomento a la fecundidad en el Uruguay de hoy? Lo hace desde una perspectiva  poco transitada, al centrar el análisis en las condiciones dominantes para el ejercicio de la parentalidad y en el  peso de las posibilidades de crianza en las decisiones reproductivas. Si bien se podía haber seguido otro camino, esta perspectiva poco convencional tiene la ventaja de situar el debate en una mirada más amplia de los derechos sexuales y reproductivos que busca proteger también el derecho a ser padres y madres independientemente del origen socio-económico de las personas. Como contribución analítica al debate el trabajo propone distinguir entre fecundidad pre y post-natal, como forma de asumir la complejidad que plantea la actual situación demográfica para la formación del capital humano que requiere el país. 

En su estructura, el trabajo comienza examinando la importancia de la función de crianza en la formación de capital humano y su estrecha relación con los procesos biológicos en la infancia temprana. En segundo lugar se introduce el concepto de fecundidad post-natal como un componente imprescindible para pensar políticas de fecundidad pertinentes a la situación que vive el país.  En tercer lugar, se sitúa  el debate sobre el fomento a la fecundidad en la perspectiva de la expansión de los derechos reproductivos, entre los cuales debe incluirse el derecho a criar. En cuarto lugar se identifican las principales restricciones que enfrentan algunos sectores de la población para cambiar su pauta reproductiva, y se pasa revista a las posibles acciones y medidas que se han instrumentado en diferentes países para promover la fecundidad. En quinto lugar, se analiza la posición de los gobiernos que enfrentan crisis demográficas con fecundidad baja y las limitaciones  de  sus políticas de población para lograr  resultados eficaces.  En sexto lugar, el trabajo aporta algunas reflexiones sobre aspectos de la legislación laboral y ambientes de trabajo que tienen incidencia en las decisiones reproductivas en algunos grupos de la población.   En último lugar, se  analiza el problema de la baja fecundidad en el contexto de las transformaciones de las relaciones de género y la necesidad de extender los cambios en este sentido. 
Quisiéramos agradecer a quienes contribuyeron con sus críticas y comentarios a mejorar y enriquecer las ideas originales de este trabajo. De modo especial a quienes participaron del taller de discusión del documento en el marco del Ciclo “Políticas de Población: Debate sobre Propuestas Concretas”. Esta instancia nos permitió ampliar y complementar varias de las ideas contenidas en la versión original del documento. Por supuesto, que los errores, desaciertos y ambigüedades que persistan son entera responsabilidad de los autores. 


BASES DEMOGRÁFICAS Y BIOLOGICAS DE LA FUNCION DE CRIANZA
La forma como nos reproducimos tiene el sentido de perpetuar nuestras mejores capacidades en las generaciones que nos continúen.  El valor de la fecundidad debería ser medido por el número de descendientes así como por el crecimiento transgeneracional de la calidad de vida. Ante un descenso de la fecundidad de una población es necesario considerar tanto los aspectos limitantes del número de nacidos, como de las condiciones para su desarrollo pleno en la sociedad, pues en la decisión reproductiva son inseparables.

Para mejorar las competencias y calidad de nuestra gente y establecer sociedades democráticas sostenibles, estables, equitativas, tolerantes, justas y pluralistas debemos encontrar formas de expresar en los nuevos integrantes toda la potencialidad de desarrollo humano, salud y bienestar. La manera de superar los desafíos y aprovechar todas las oportunidades de este mundo en permanente exigencia de progreso, estará condicionada por nuestras capacidades de favorecer  el desarrollo inicial de nuestros niños. Hoy sabemos que este desarrollo depende de las excelentes condiciones que se tenga en las primerísimas etapas cuando se establecen las funciones básicas cognitivas, comunicacionales, emocionales y comportamentales.

Debemos reconocer cómo las experiencias tempranas y sobre todo la forma de crianza afectan su desarrollo y en consecuencia debemos proteger dichas condiciones favorecedoras. Antes se creía que un individuo estaba condicionado por su herencia genética y que esta lo hacia diferente y definitivo desde la unión de los gametos y la aparición del nuevo ser en la concepción. Hoy sabemos que la expresión de los genes tiene condicionantes ambientales en el organismo de un ser en desarrollo y la epigenética nos muestra que los genes pueden expresarse o no de acuerdo a las condiciones del momento. Si no hay estimulo sensorial visual porque una catarata obscurece la retina en los primeros meses, luego de un tiempo aunque retiremos la catarata no habrá visión.

Entender la fecundidad solamente como la capacidad de tener un determinado número de hijos es una limitación ideológica para la búsqueda de respuestas a esta coyuntura moderna. Aunque sea un planteo semántico, es necesario comprender que la fecundidad o capacidad de generar un “segundo” a partir de un primero, no se limita a la posibilidad de gestar un individuo que pueda vivir fuera del vientre materno y aumente el censo de individuos en un área geográfica. Es más que eso.

Los altriciales (primates, humanos) entre los mamíferos superiores se diferencian de los precociales (ovinos, bovinos, equinos) en que al nacer siguen dependiendo de “otro” y no  pueden separase de su madre precozmente. Los altriciales dependen de otro (alter) y tienen un periodo prolongado de crianza hasta su autonomía. Este periodo de crianza en una matriz evolutiva altricial-altruista, implica el deseo/necesidad por parte de quien reproduce de mantenerse cerca y estar disponible para criarlo. Si no asegura su autonomía no asegura su perpetuación y evolución.  
La función de crianza es una unidad biológica, diádica (de dos), que en los mamíferos puede ampliarse socialmente, existen padres y “alopadres”. La parentalidad es una condición de origen, pero existe también la capacidad aloparental en los demás adultos y eventualmente otros no adultos aun, que ayudan en la crianza desarrollando conductas parentales. Las crías tienen tal atractivo que sus estímulos motivan a sus madres, padres y otros de su comunidad para que desarrollen conductas de crianza. 

La madre es biológicamente la más expuesta a esos estímulos y en ella se desarrollan las mayores modificaciones comportamentales para favorecer la crianza. Esta condición de cambio para la crianza es tal que si se observara su comportamiento sin saber que tiene una cría, se consideraría que tiene una alteración psicopatológica aguda. A la preocupación y comportamiento de dedicación a la cría se le llamó “enfermedad maternal primaria” o “preocupación materna primaria”. Esta condición es postnatal aunque se manifiesta desde antes en el continuum de los cambios que genera la representación psíquica de tener responsabilidad por la sobrevida de otro ser. Su hijo es un ser muy especial al cual ve parcialmente como autónomo y parcialmente como dependiente de ella.

La mayor parte del desarrollo del cerebro de ese nuevo ser depende de esa condición de fecundidad que continúa al nacer. Las bases para su vida de relación se establecerán según las condiciones de crianza y se pueden comprender como la fecundidad postnatal.  Un recién nacido en situación de abandono, aun cuando las necesidades  esenciales de provisión de  alimento y protección de inclemencias ambientales sean garantidas, está en una enorme precariedad vital. Los niños criados sin padres en los orfanatos morían y aun hoy mueren o sobreviven con devastadoras consecuencias para su vida adulta.

La experiencia de adopción por familias canadienses de niños de orfelinatos rumanos, mostró que los adoptados antes de cumplir 4 meses no se diferenciaban en su nivel de desarrollo de los demás niños canadienses contemporáneos, mientras que la adopción posterior limitaba los logros aun luego de 10 años de su adopción (Mustard 2006).
FECUNDIDAD PRE Y POST NATAL: UNA DISTINCIÓN RELEVANTE PARA PENSAR  POLÍTICAS DE POBLACIÓN.  

Distinguir entre fecundidad pre y postnatal aparece como importante para contextualizar la reflexión sobre las ventajas y desventajas de promover la fecundidad.  En el segundo periodo de fecundidad postnatal debemos reconocer que cuanto mas cercano al nacimiento  y por su total dependencia biológica y el desarrollo rápido de sus bases de funcionamiento cognitivo, emocional y comportamental, son mas necesarios los padres de origen, pues ellos están preparados para esta demanda continua de relación muy proximal y primaria.  La crianza sustituta por otros adultos puede ser vital, solo si nace muy prematuramente, enfermo o los  padres fallecen.

En el comienzo es necesario establecer los procesos de vinculación social, construcción de una emocionalidad sostenida en lazos afectivos permanentes, seguros y placenteros y con las bases de comunicación a distancia, como el lenguaje. Luego será posible la incorporación de los conocimientos a través del proceso educativo en ámbitos más amplios de aloparentalidad, hoy día llamados centros de cuidado diurno, educación preescolar, etc.

En suma: Los padres y en especial la madre siguen fecundando ese niño luego de cortado el cordón umbilical. Esa fecundidad es cada vez más importante y ha sido el componente oculto en los análisis de la baja fecundidad. Desde esta perspectiva, hemos presenciado por décadas el descenso de esa fecundidad postnatal sin que disminuyera el número de nacidos. A nivel de hipótesis es probable que los temores de no poder cumplir con esta segunda etapa de la fecundidad sean los que han llevado a la disminución de la fecundidad  que se cuenta por número de nacidos. Seguramente disminuyó antes el número de criados intensamente por sus padres de origen que el número de nacidos vivos.

En esta reflexión sobre Ventajas y Desventajas de Promover la Fecundidad, deberíamos conocer los condicionantes y las intervenciones posibles para construir una política que promueva y proteja la fecundidad como la expresión del máximo de potencial de desarrollo humano. Adelantamos que no encontramos análisis que permitan incorporar los resultados sobre el desarrollo humano a la discusión de las intervenciones sobre fecundidad. Solamente contamos con los indicadores que analizan el número de nacidos y eventualmente los riesgos biológicos de la madre y del bebe derivados de posponer el nacimiento a edades mas avanzadas.
Sabemos que la edad materna biológicamente más fértil es entre los 20 y 35 años, aunque el record de edad sea de 67 años. La posibilidad de embarazarse y de llegar con un hijo sano a término disminuye con la edad partir de los 30 años. Los hombres también decrecen su fertilidad, con menor funcionalidad espermática a partir de los 40 años. Lamentablemente no tenemos suficiente información sobre cual es la mejor edad para criarlo. Esta falta de información es en parte por la dificultad en definir indicadores de resultados de la crianza y en parte por la complejidad y multifactorialidad de los componentes de ese proceso. Sin embargo sabemos que todos los procesos motivacionales que requieren energía y dedicación decaen con la edad, como es evidente en las performances en los procesos educativos y competencias deportivas.

Para provocar la  visión integral que queremos dar a este debate podríamos decir que sabemos que la modernidad ha logrado avances significativos en la tendencia a la perpetuidad de la juventud corporal, de la  atracción y apareamiento sexual placentero y de la posibilidad de embarazarse.  Sin embargo tenemos grandes dificultades en imaginarnos entregados a edades avanzadas a la función de crianza y ofrecer el consumo ininterrumpido de energías que ella implica. Las ilusiones de la eterna juventud no incluyen la de poder criar recién nacidos.

FECUNDIDAD Y CRIANZA: UNA CUESTIÓN DE DERECHOS
Desde la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo realizada en 1994 en El Cairo, existe cierto consenso a nivel mundial en que mujeres y varones tienen derecho a realizar su maternidad y paternidad en el momento en que lo desean y llegar al tamaño de familia que crean conveniente. En palabras de la propia Conferencia: “Todas las parejas y todas las personas tienen el derecho fundamental de decidir libre y responsablemente el  número y el espaciamiento de sus hijos y disponer de la información, la educación y los medios necesarios para hacerlo” (Naciones Unidas 1995). Si bien es claro que la redacción abarca los derechos a reducir o incrementar la fecundidad, la realidad  es que los programas y apoyos a los gobiernos para resolver los temas derivados de la reducción de la fecundidad han recibido menor atención. 

El impulso discursivo y programático que han adquirido los derechos reproductivos, se ha traducido en muchos países en acciones tendientes a facilitar el control de la fecundidad, el acceso a métodos anticonceptivos y la creación de espacios de educación en la afectividad y sexualidad en ámbitos escolares. Desde una perspectiva de derechos, estas acciones buscan generar condiciones para que las personas tengan un mayor control sobre su reproducción, tanto en lo que se refiere al número de hijos como al momento más apropiado para tenerlos, y al espaciamiento entre ellos. En este sentido, la implementación de programas de prevención de embarazos o de paternidad responsable constituyen acciones necesarias pero que sólo atienden los problemas derivados de una fecundidad no deseada o excesiva. En cierto sentido, responden  a una mirada restringida de la protección de los derechos reproductivos: la que busca garantizar el derecho a  la anticoncepción, pero deja sin atender la protección en el ejercicio del derecho a quienes quieren  fecundar y criar. 

Como ya ha sido documentado en varios trabajos, el problema del Uruguay es que coexisten grupos de población con pautas de fecundidad fuertemente diferenciadas. Desde una perspectiva demográfica y de desarrollo de capital humano, el problema de la fecundidad se manifiesta  en Uruguay como una situación “por exceso” en algunos sectores y por “defecto” (o directamente por ausencia) en otros. Los datos de la encuesta del proyecto Género y Generaciones, han mostrado con claridad la existencia de dos tipos de insatisfacción con los niveles de fecundidad: por un lado el de los padres que desearían tener más hijos de los que tienen, y por otro el de quienes expresan desear una fecundidad menor a la real. Esta brecha entre el deseo y la realidad -conocida como “fecundidad insatisfecha”- no se distribuye de manera azarosa entre los diferentes sectores socio-económicos de la población sino que, por el contrario, presenta asociaciones muy marcadas según la situación socio-económica de las mujeres (Peri 2006). 
Esta disparidad reproductiva por la que atraviesa el  país, plantea la necesidad de asegurar la fecundidad - en sus componentes pre y post natal- independientemente del origen socio-económico de los progenitores. La defensa de los derechos reproductivos debe llevar a la implementación de acciones que garanticen el derecho a la crianza, para que quienes quieran criar a sus hijos puedan hacerlo. Este derecho refiere tanto al de quienes ya los han tenido y necesitan ayuda para criarlos, como el de quienes aun no los han tenido y desean hacerlo. Nuestro argumento central es que el derecho a la crianza constituye un componente fundamental de los derechos reproductivos, aunque no reciba igual atención que otros derechos en ésta área. Y que no se posible pensar en políticas y estrategias de fomento a la fecundidad si no se tiene en cuenta esta dimensión del problema, ya que las condiciones de crianza están invariablemente presentes en las decisiones reproductivas. 
Si bien las decisiones reproductivas de las personas son resultado de una compleja trama de factores, es indudable que la valoración de las posibilidades futuras de crianza, educación, dedicación y manutención de sus hijos tienen un lugar muy importante en la decisión de procrear. En este sentido, es innegable que el país no ha logrado generar aún los apoyos económicos, laborales, fiscales y educativos que permitan a padres y madres ejercer sus derechos reproductivos independientemente de su situación socio-económica.  Pese a la importante caída en la fecundidad de madres adolescentes y jóvenes (20 a 29 años) registrada en estos últimos años, igualmente persisten limitaciones importantes para ejercer una crianza de calidad entre los hogares más  pobres de la sociedad. 

Tampoco se han logrado generar incentivos y estímulos que permitan que los sectores que hoy se abstienen de reproducirse -o lo hacen muy por debajo de sus expectativas- modifiquen sus pautas reproductivas. El “problema demográfico” del país y sus posibilidades de desarrollo futuro, dependen en buena medida de las transformaciones que se puedan producir en la acumulación de capital  humano en las nuevas generaciones. Y esto está indisolublemente ligado a las condiciones de crianza.  Es imprescindible apoyar y desarrollar acciones que favorezcan la crianza de los hijos, tanto para que quienes desean tenerlos puedan hacerlo, como para que quienes ya los tienen puedan desarrollar al máximo su potencial humano. Si bien escapa al objetivo de este trabajo, debemos dejar anotado que esta  afirmación incluye también la facilitación de los mecanismos de adopción para que quienes no pueden ser padres biológicos también puedan ejercer su derecho. 
Como aporte a la construcción de políticas públicas de fecundidad es bueno recordar lo expresado en el libro “Importante pero urgente”: “más allá de que mujeres y varones tengan al alcance las condiciones para controlar su reproducción, es necesario tener  en cuenta que el proceso de gestación de la persona no termina con el nacimiento, sino que implica un período prolongado en el cual la persona que cría tiene que dedicarse al niño y contar con condiciones adecuadas para ello... En Uruguay, la crianza no está presente en la agenda social, y sería necesario incorporarla. Ello requiere el reconocimiento de los derechos de crianza, que son los derechos adquiridos de aquellas personas que desean criar a sus hijos por sí mismas, y los derechos sustitutivos, de crianza de niños y en determinados momentos del día, para aquellos que así lo prefieran... Es una cuestión de derechos que las mujeres y los varones no tengan que limitar su reproducción porque no cuentan con los apoyos adecuados para criar a sus hijos” (Varela 2007).
ANÁLISIS DE LAS ALTERNATIVAS PARA PROMOVER LA FECUNDIDAD PRENATAL.

El descenso de la tasa de fecundidad por debajo de la tasa de reposición es una situación demográfica límite que, proyectada hacia el futuro, implica que luego de la transición demográfica las poblaciones continúan modificando su estructura con severa disminución del segmento entre 15 y 65 años. Esta situación nos preocupa también en Uruguay donde hace tres años que se estableció.  En los países que han reducido su tasa de fecundidad, también se han producido otros cambios denominados como “segunda transición demográfica”. Es un cambio en el comportamiento de la gente  que se caracteriza por  menor número de hijos, más tardíos (después de los 30 años de edad materna), cohabitación de parejas antes de procrear y aumento de la desvinculación de parejas. 
El descenso de la fecundidad tiene determinantes incuestionables tales como la existencia de métodos anticonceptivos, cada vez más seguros y accesibles y  la decisión de usarlos para postergar o evitar un nacimiento. Los determinantes de esta decisión son diversos y pueden ser atribuidos a razones de preferencia, culturales o económicas. En lo económico, a medida que las remuneraciones de hombres y mujeres son mayores, los costos de oportunidad de tener un hijo y quedarse en casa para criarlo también suben. Por lo tanto el aumento de las ganancias promueve o lleva a que las parejas tengan menor fecundidad, mayor empleo de la mujer y mayor cantidad de compra de servicios de cuidado de niños. Los factores económicos y comportamentales pueden estar vinculados pero no necesariamente la corrección de situaciones económicas adversas para tener hijos implica un cambio hacia una cultura pronatalista.

Este cambio de comportamiento conocido como “segunda transición demográfica”, es un estadio en el que la decisión primaria es vivir una vida de relación de pareja en estado de continua contracepción que sólo se interrumpe ante la firme y reflexiva decisión de tener un hijo. Esta circunstancia debe ser el centro del análisis en una política que pretenda cambiar la fecundidad de esas parejas. Las intervenciones intentan actuar sobre la decisión de usar anticonceptivos. Por lo tanto no se  puede considerar el actual proceso de fecundidad baja como inmutable, ya que el descenso está basado en el control humano libre usando métodos casi perfectos y reversibles de control de natalidad. 

Se describen  varios determinantes posibles para esta conducta:

· El temor a no haber encontrado la pareja ideal, un riesgo que pueden postergar.

· La preferencia por el progreso en la agenda formativa y laboral favorece a los que postergan el inicio de la parentalidad.

· Las limitaciones de tiempo para criar, en la carrera educativa y la inserción laboral 

· Las limitantes económicas derivadas de reducir el ingreso y aumentar los gastos.

· Las pocas garantías sobre el futuro adulto de sus hijos y el costo de su educación.

· La percepción o pérdida real de autonomía y tiempo para uno mismo o para la diversión

El peso de cada uno de ellos no es el mismo en países desarrollados con crecimiento económico que en países con baja fecundidad y condiciones económicas muy adversas. En los países europeos se considera que las limitaciones económicas son menores y, por lo tanto, las intervenciones  directas sobre lo económico son ineficaces. Un reciente estudio de preferencias reproductivas en países europeos concluye que la población de mujeres puede dividirse en tres categorías: a) las que desean una carrera, b) las que desean un familia y c) las que desean las dos cosas o adaptativas., que son la mayoría.

La dimensión relativa de cada uno de estos grupos varía en las sociedades, existiendo sociedades más “familieras” como España, Portugal y Grecia y sociedades más proclives a la “carrera formativa” como las Escandinavas. Esta categorización muestra que la fecundidad está directamente determinada por dichas preferencias: los que quieren tener familia tienen mayor fertilidad. Sin embargo ocurre que las que están orientadas a su carrera están deseando tener un hijo más en los próximos tres años; eso se debe a que mantienen la esperanza postergada

Quienes han incorporado este comportamiento reproductivo por razones no económicas podrían llegar a modificarlo en las nuevas circunstancias de la modernidad: a) Reconocimiento de derechos a criar y cambio de las relaciones laborales evitando la discriminación por parentalidad, b) Posibilidades de formación y trabajo a distancia, c) Valoración crecientemente negativa de las conductas hedonistas y de la  brevedad de las relaciones de pareja, d) Valorización de la convivencia familiar y la crianza. Estos dos últimos podrían ser considerados como formas crecientemente aceptadas de neoconservadorismo.

La preocupación por el futuro de los hijos en una sociedad altamente demandante de capacitación también es motivo de intervenciones. Algunos países han creado sistemas previsionales de ahorro subsidiado para asegurar los gastos educativos de los hijos, creando una representación positiva del futuro de los niños.

LISTADO AGRUPADO DE MEDIDAS QUE PROMUEVEN LA FECUNDIDAD
El siguiente es un listado de medidas que han sido usadas o propuestas en distintas políticas de promoción de la fecundidad.  A excepción del primer grupo que incluye algunas medidas que fueron usadas en el pasado y restringían los derechos de las personas, las demás intentan levantar los obstáculos al pleno ejercicio de la libertad reproductiva para las personas que desean tener hijos

.

Violar los derechos personales:

· Restringir o limitar los anticonceptivos

· Restringir o limitar el aborto

· Restringir o limitar la educación de las niñas

· Restringir o limitar el empleo de las mujeres

Reforzar el valor social de la maternidad:

· Facilitar el casamiento temprano

· Estimular la creación de parejas y su casamiento

· Campañas de medios masivos para estimular el casamiento, tener hijos y la criarlos. 
Ejemplos: Japón, Corea y Singapur

Transferir costos de tener y criar hijos a la comunidad:

· Considerar la crianza de hijos como una opción financiera para las mujeres (por ej: trabajo pago)

· Aumentar la seguridad económica de la maternidad dentro de la familia

· Beneficios o deducciones impositivas para los que tienen niños dependientes 

· Bono contado por cada hijo

· Pagos mensuales por cada hijo

· Cuidados de salud antenatales, y tratamientos de infertilidad

Ejemplos: Países escandinavos, Francia, Italia y ahora Alemania.

 Tener consideración especial por las madres que trabajan:

· Licencia por maternidad paga

· Lugares para el cuidado de lactantes y niños, barriales y en la oficina

· Lugares para escolares antes y/o luego de la escuela

· Horas de trabajo flexibles

· Pensiones, seguro social  y servicios a la tercera edad relacionados con la crianza de niños.

Ejemplos: Países escandinavos
Promover la coparticipación de los varones padres:

· Licencia por paternidad paga

· Oportunidades de trabajo de tiempo parcial para los padres 

· Responsabilidades parentales compartidas entre madres y padres.

· Tareas del hogar compartidas entre varones y mujeres

· Cambio de los roles tradicionales de los varones y las mujeres para que los hombres tomen más tareas en el hogar antes consideradas de la mujer 

Ejemplos: La mayoría de los países que adhieren a la Conferencia de El  Cairo.

Crear derechos especiales contra-discriminatorios para las parejas con hijos:

· Preferencias o facilidades para los padres con hijos, como por ejemplo los créditos inmobiliarios o préstamos para desarrollo, servicios o beneficios del gobierno, etc,

· Sistema político y legal  con privilegios para las parejas con hijos. Por ejemplo otorgar derechos electorales extra a los adultos con niños menores.
Si bien esta es una larga lista de probables intervenciones, los analistas sostienen que  existe la preocupación pero no existen las soluciones. La eficacia de las intervenciones arriba mencionadas ha sido demostrada, pero su impacto es transitorio, logrando anticipar la edad del primer hijo y el aumento de la fecundidad por breves periodos. Estudios recientes de cohortes europeas muestran que sus perfiles de fecundidad no llegarán a los niveles de reemplazo con las actuales medidas implementadas, aunque disminuye en todos los países la edad materna para el primer hijo.  Peor aun, es probable que el descenso de la natalidad llegue a cifras aun inferiores a las actuales. 
POSICIÓN DE LOS GOBIERNOS QUE ENFRENTAN CRISIS DEMOGRÁFICAS CON FECUNDIDAD BAJA.

Una revisión sobre las políticas de población europeas (Kaa 2004) considera  que  la alarma creada por los demógrafos sobre el crecimiento muy rápido o muy lento de una población o los cambios en su estructura y sus razonables consecuencias sociales y económicas, ha sido siempre una tentación para reclamar acciones de gobierno y sugerir políticas.  Aun cuando se exprese preocupación ante niveles de natalidad por debajo de la  reposición  y se oigan voces reclamando políticas pro-natalistas, los gobiernos democráticos han actuado con extrema prudencia, mencionando el tema pero no haciendo nada o muy poco.  La fecundidad se ha mantenido fuera del control gubernamental, lo que puede ser racional o por lo menos comprensible. 
Afortunadamente los cambios que opera la democracia, aumentan el conocimiento de la gente y le restan poder al gobierno en los asuntos privados.  Es probable que también exista prudencia por razones históricas. La historia parecería asociar fuertemente las políticas pronatalistas con autoritarismo. Alemania e Italia en el fascismo; Alemania Oriental, Checoslovaquia, Hungria y Rumania durante el comunismo.  Sin embargo, existen razones más prácticas, ya que el descenso de la fecundidad no pone en peligro los objetivos políticos de los gobiernos que se enfrentan a otras prioridades en el corto plazo. Es probable que en los países con recursos económicos abundantes, la diferencia entre el tamaño deseado de familia y el logrado no sea debida a la falta de apoyo a las familias sino por preferencias culturales.

En forma sintética, la posición de Van de Kaa es realista afirmando que si esta situación fuera un fenómeno periódico o no hubiera forma de modificarla las inversiones deberían ser sobre los que nacen.  Esta conclusión es una forma de reconocer explícitamente que la fecundidad tiene una segunda etapa postnatal y que si no se puede influir sobre la prenatal, podemos influir en la postnatal. Un cambio en la edad del primer hijo o en la decisión de un hijo más podría ser el objeto de las políticas de promoción de la fecundidad, pero su impacto sobre la calidad de vida de la población sólo se expresaría si aumenta el capital humano expresando su máximo potencial de desarrollo. Esta hipótesis solo se podría probar si se facilita el nacimiento y la crianza por los padres en el momento deseado y con ello se producen generaciones más sanas y productivas.
Los gobiernos están preocupados por mantener y mejorar la calidad de vida. Sin embargo, si como calidad de vida se considera el Producto Nacional Bruto, no hay razón para pensar que la baja fecundidad lo altere. Si las tasas de fecundidad fueran muy bajas la calidad de vida con el tiempo comenzaría a declinar, en especial en las madres solteras, los ancianos y los enfermos crónicos, por escasez de fondos.

Frente a este problema, Van de Kaa plantea dos estrategias diferentes según la situación práctica que se enfrente. Por un lado, cuando la capacidad del gobierno es eficiente o existen abundantes recursos naturales, una estrategia para resolver  esa situación seria  la creación de inversiones de capital para esos fondos de pensión y no depender solamente de las reservas personales.  Cuando los recursos naturales son abundantes esto es más sencillo y las cargas impositivas para sostener las pensiones pueden ser menores. Pero si la capacidad de gobernar ha sido pobre, la situación es muy diferente pues dependerá de cómo se produzcan las reformas económicas y sociales.

Esto hace que las reformas estructurales tengan prioridad sobre las que puedan modificar la baja fecundidad. Más aun, cuando el crecimiento económico pobre es la causa del descenso de la fecundidad, priorizar el resurgimiento económico puede ayudar a retomar la fecundidad. Esta causa no parece ser la primordial en los países europeos, pero puede serlo en nuestro país ya que la situación de bienestar fue mejor con niveles más altos de fecundidad. Los problemas mayores serían para los países con muy baja fecundidad y mala gestión de gobierno, pues estos países también serían los que menos pueden implementar con éxito, eficacia y justicia las políticas de incentivo de la fecundidad.

Finalmente el análisis de las perspectivas de las políticas de gobierno en la promoción de la fecundidad puede resumirse en tres conclusiones: 
a) Es probable que la fecundidad aumente algo desde valores muy bajos si se revierte el efecto sobre ella de posponer el primer nacimiento. 
b)  Dadas las limitaciones sociales, económicas y políticas de los actuales gobiernos, las medidas que los gobiernos puedan plantear a las jóvenes parejas tendrán un efecto modesto y transitorio en el descenso de la fecundidad. 
c) Los posibles esfuerzos que los gobiernos hagan para elevar sus tasas de fecundidad a niveles de reposición  son poco probables en un futuro cercano.

RESTRICCIONES A LA FECUNDIDAD Y LEGISLACION LABORAL

Al examinar las condiciones que favorecerían un aumento en el número de nacimientos en determinados sectores de la población debe considerarse las limitaciones y restricciones derivadas tanto de la legislación laboral como de los ambientes de trabajo.  Más allá de las intenciones y los discursos, es bastante evidente que la legislación laboral y los ambientes de trabajo en el Uruguay no han acompasado las necesidades de padres y madres para poder ejercer sus funciones parentales en forma adecuada. Nos hemos quedado con leyes laborales que fueron pioneras en su momento pero que están atrasadas si pensamos en las nuevas realidades y circunstancias que rodean a la maternidad y paternidad en el presente. A vía de ejemplo, los 90 días de licencia maternal que se reconocen en Uruguay –en teoría para ser utilizados por mitades antes y después del nacimiento- resultan muchas veces insuficientes para acompañar las necesidades que plantea el desarrollo físico y emocional de un recién nacido.  El análisis comparado de las licencias por maternidad (ver tabla 1) muestra el desempeño  de Uruguay con respecto a una selección de países de distintas partes del  mundo.  La comparación resulta desfavorable a Uruguay, no sólo en relación a los países  europeos, sino también a algunos países africanos. 
[Insertar Tabla 1]

También la discriminación en los períodos de la licencia otorgados hacia quienes han sido padres por adopción o hacia los progenitores varones son ejemplos adicionales de restricciones al pleno ejercicio de la parentalidad. En los casos de los padres por adopción la licencia se reduce a 43  días para la madre y 3 días para el padre. En algunos países, la exigencia de un período mínimo de licencia a ser utilizado por el padre varón, tiene como objetivo promover un mayor involucramiento de éste con la crianza de su hijo.  
Otro tema a considerar es el de las actitudes hacia la maternidad y paternidad en los ambientes de trabajo. Son pocos los empresarios que buscan facilitar el cumplimiento de las responsabilidades parentales por parte de sus empleados.  En algunas empresas faltan espacios adecuados para amamantar, existe una excesiva rigidez en el manejo de los horarios (muchas veces innecesaria) y no se contemplan planteos que permitan armonizar las exigencias del trabajo con las de la paternidad/maternidad. 
Por otro lado, la escasa oferta de trabajos  part-time, freelance o con carga horaria flexible – que son los que permitirían una mayor compatibilidad entre el trabajo y las responsabilidades familiares- resultan aun insuficientes en el Uruguay.  En materia de contratación o retención de personal, es frecuente encontrar empresas que discriminan negativamente a las mujeres embarazadas ante los problemas de ausentismo o “baja productividad” que esto pueda generar, cuando la  situación del país exigiría justamente lo contrario (en algunos países se opera con el principio de la contra-discriminación que plantea que a igualdad de condiciones debe darse prioridad a quien más lo necesita). 

En síntesis,  regimenes de protección a la maternidad y paternidad más generosos y mejoras en las condicionantes laborales son medidas que pueden ayudar pero solo parcialmente. Debe reconocerse que en nuestra sociedad conviven personas en situación diferente respecto a su agenda de reproducción y crianza: a) los que no desean más hijos y no acceden a servicios de contracepción, b) los que postergan su nacimiento por aparentes preferencias y se encasillan como “segunda transición demográfica”. A su vez dentro de esta última categoría existen dos subgrupos: i) los que con el levantamiento de la discriminación no modificarían su agenda reproductiva, ii) los que con menos discriminación educativo-laboral, anticiparían y eventualmente aumentarían el número de hijos y su tiempo de crianza. 
Parecería razonable permitir a las parejas combinar el trabajo y la paternidad. Los esfuerzos deberían ser prolongados por décadas y sin demasiada preocupación por su costo y efectividad, y deberían garantizar la fecundidad deseada con el número de hijos y el tiempo para criarlos.

FECUNDIDAD Y RELACIONES DE GENERO

Por último, nos parece necesario incorporar algunas reflexiones sobre las políticas de fomento de la fecundidad  en el contexto de las transformaciones de las relaciones de género.  La nueva distribución de roles entre hombres y mujeres es quizás uno de los elementos centrales a considerar cuando se trata de garantizar el derecho a la maternidad y paternidad. El avance de relaciones más igualitarias entre ambos sexos, la masiva integración de la mujer al mercado de trabajo y sus crecientes perspectivas de desarrollo profesional y laboral, sumados a una revalorización de la participación del  varón en las responsabilidades domésticas y de crianza, aparecen como algunas tendencias del nuevo escenario. Plantear el tema de la fecundidad en este contexto, supone reconocer el derecho de ambos progenitores a insertarse en el mundo laboral y profesional, y a disfrutar y ejercer su paternidad y maternidad.  

Una  resolución de las Naciones Unidas que proclamó 1993 como el Año Internacional de la Familia  hace una referencia explícita a la igualdad de derechos y responsabilidades de las mujeres y varones padres. El texto aprobado en dicha instancia reconoce que “la igualdad entre sexos, la participación igualitaria de la mujer en el empleo y la responsabildad parental compartida son elementos esenciales de las políticas modernas para las familias” (Naciones Unidas 1993)   Ciertamente la armonización e integración de estos derechos no es sencilla, y constituye materia permanente de negociación y acuerdo, especialmente entre  las parejas jóvenes con hijos. Para los padres varones, la igualdad de género supone una ampliación en el derecho a disfrutar de la paternidad, y –al mismo tiempo- del derecho de los hijos a enriquecerse con la presencia y atención de ambos progenitores.  

La construcción de políticas de fecundidad debe pensarse en el contexto de las importantes modificaciones culturales que están ocurriendo en materia de equidad de género.  La promoción de relaciones más igualitarias de pareja  o una mayor equidad de género en el acceso a oportunidades de empleo, son medidas concretas que contribuyen a decisiones reproductivas más ajustadas a las expectativas. El nuevo escenario de fecundidad exige promover una “redistribución inter-género de las economías de cuidado de los niños, en la que se modifiquen roles de manera sustantiva, de  manera que los hombres asuman parte de la carga reproductiva (cuidado de los niños y de la salud de estos, tareas domésticas)” (Varela 2007).
Son varios los trabajos que vienen insistiendo en la necesidad de hacer más visible - desde las políticas públicas y los diseños institucionales- la responsabilidad del varón en el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos, incluida la etapa de crianza de los niños. Los trabajos del sociólogo chileno José Olavarría, plantean la necesidad de “visibilizar” la presencia de los hombres en la reproducción desde los propios discursos y prácticas de la política pública. Las investigaciones muestran –especialmente entre los varones más jóvenes- un mayor deseo  por involucrarse activamente en la reproducción, “en ser partícipes conscientes en la concepción de sus hijos o de la contracepción así como en su crianza y acompañamiento” (Olavarria 2003).

Sin embargo, debe decirse que éste interés es muchas veces neutralizado desde las propias políticas sociales, educativas y sanitarias poniendo obstáculos a ese mayor involucramiento deseado, reduciendo el rol paterno a una figura protectora, proveedora, mero observador de la reproducción. Muchas veces, los propios programas sociales tienden a reforzar la exclusión del varón centrando excesivamente su intervención en el “binomio madre-hijo” o asumiendo sin cuestionamientos y como punto de partida la ausencia de figuras paternas o masculinas (Guida 2007). Este discurso público tiende a reforzar la idea de que la reproducción y la crianza son responsabilidades primarias de las mujeres, modelando desde lo normativo una noción de responsabilidad paterna muchas veces limitante y contradictoria.  

Debe reconocerse  que los discursos que se articulan desde las instituciones juegan un rol importante reforzando o transformando los universos simbólicos y culturales existentes.  Los efectos de estas políticas sobre la subjetividad de los varones  debe ser tenida en cuenta  a la hora de promover cambios en las pautas de fecundidad. Como dice Olavaria: “En este plano los varones sienten que la reproducción y la fecundidad son cuestiones de mujeres. No se confrontan con una “realidad” que les muestre su capacidad reproductiva y fecunda. No hay información demográfica, el discurso es débil cuando lo hay; los/as profesionales que trabajan cuestiones relativas a familia, salud, educación y población, en general, las desconocen, y las agencias e instituciones de los/as que forman parte no las incluyen en sus programas y políticas. La persistencia en su invisibilidad como reproductores y fecundos no permite que se reconozcan como tales, aunque gocen del poder que les ha otorgado esta situación. Subjetivamente no se sienten participes activos, salvo en momentos específicos, de la concepción, embarazo, parto y crianza de sus hijos.”
Si bien en el plano legal se han registrado avances significativos en reconocer los derechos del varón en la crianza, las prácticas institucionales muchas veces siguen operando sobre la base de modelos que reproducen la inequidad de género. 

Tabla  1. Cuadro comparativo de duracion de licencia materna, porcentaje del salario recibido y proveedor del beneficio según paises seleccionados (año 2004)

	PAIS
	DURACION DE LA LICENCIA MATERNA
	PORCENTAJE DEL SALARIO PAGO DURANTE EL PERIODO
	PROVEEDOR DEL BENEFICIO

	Alemania
	14 semanas
	100 %
	Seguridad Social (hasta un máximo) / Empleador (paga la diferencia)

	Austria
	16 semanas
	100 %
	Seguridad Social

	Belgica
	15 semanas
	82 % por los primeros 30 días y 75 % por el resto (maximo)
	Seguridad Social

	Benin
	14 semanas
	100 %
	50% Seguridad Social, 50% Empleador

	Bielorusia
	126 días
	100 %
	Seguridad Social

	Burkina Faso
	14 semanas
	100 %
	Seguridad Social (si es necesario el empleador complementa)

	Burundi
	12 semanas
	100 %
	50% Seguridad Social, 50% Empleador

	Cameroon
	14 semanas
	100 %
	Seguridad Social

	Canada
	17-18 semanas según la provincia
	55 % como máximo
	Seguro de desempleo

	Chile
	18 semanas
	100 %
	Seguridad Social

	Congo
	15 semanas
	100 %
	50% Seguridad Social, 50% Empleador

	Costa Rica
	4 meses
	100 %
	Seguridad Social/Empleador

	Croacia
	45 días antes del parto y 1 año después
	100 % desde 28 dias hasta 6 meses despúes del parto. El resto monto  ficto.
	Fondo de Salud Croata(%) /Fondos públicos  (monto ficto)

	Cuba
	18 semanas
	100 %
	Seguridad Social

	Dinamarca
	18 semanas
	90 % (máximo)
	Estado

	Egypt
	90 días
	100 %
	Empleador

	Finlandia
	105 working días
	70 %
	Seguridad Social

	Francia
	16 semanas
	100 % (máximo)
	Seguridad Social

	Grecia
	119 días
	100 %
	Seguridad Social / Empleador

	Hungría
	24 semanas
	Pre-natal (min. 4 semanas): 70 %. El resto del período es monto ficto)
	Seguridad Social

	Nueva Zelandia
	14 semanas
	100 % up to a ceiling
	Estado

	Reino Unido
	26 semanas
	90% por primeras 6 semanas y monto ficto después
	Empleador (fondos públicos reembolsan 92%))

	República Checa
	28 semanas
	69 %
	Seguridad Social

	República Dominicana
	12 semanas
	100 %
	Seguridad Social/Empleador

	Sudáfrica
	4 meses
	Hasta 60 % según nivel de ingresos
	Fondo de seguro de desempleo. 

	Suecia
	14 semanas
	480 días pagos entre ambos padres: 80 %, 390 días; 90 días, monto ficto
	Seguridad Social

	Suiza
	98 días
	80 %
	Seguridad Social

	Uruguay
	12 semanas
	100 %
	Seguridad Social

	Venezuela
	18 semanas
	100 %
	Seguridad Social


Fuente: División Estadística de las Nacionales Unidas en base a fuentes de la Organización Internacional del Trabajo (Naciones Unidas 2005) 
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